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IECMj ACU-CG-194j2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se declara procedente la solicitud de sustitución y de registro supletorio de las 
candidaturas de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 
de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, presentada por el Partido Verde Ecologista de 
México. 

A n t e e e den t e s : 

l. EI10 de febrero de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , 

en materia politica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, 

en materia política de la Ciudad de México. en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al dia siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la 

Ciudad de México. 

IV. EI7 de septiembre de 2016. mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional) aprobó el Reglamento de 

Elecciones y sus respectivos anexos. p 
V. El 5 de febrero de 2017, se publiCÓ en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Politica de la Ciudad 

de México (Constitución Local). 
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VI. El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó la 

modificación al Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, respecto al procedimiento 

para la operación del Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, 

aprobado mediante Acuerdo INE/CG66112016. 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre otros. 

VIII . EI5 de julio de 2017, se aprobó mediante Acuerdo del Consejo General con clave de 

referencia IECM/ACU-CG-011 /2017, la delimitación de las Circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la elección de Concejales 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

IX. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 

Nacional) emitió la resolución INElCG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la 

facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer 

las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 

autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el 

proceso electoral federal 2018. 

X. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y p 
partidos políticos a participaren el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para 

elegir titular de la Jefatura de Gobierno; Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 

México; titulares de Alcaldías, así como de Concejalias de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el primero de julio de 

2018. 
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XI. El 14 de sepliembre de 2017, el Consejo General del Instilulo Electoral (Consejo 

General) aprobó el "Acuerdo por el que se ajuslan las fechas y plazos para recibir la 

documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018", identificado con la clave IECM/ACU-CG-040/2017. 

XII. EI6 de oclubre de 2017, el Consejo General emilióla declaratoria formal del inicio del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XIII. Del 20 de octubre al24 de noviembre de 2017, los partidos politicos remitieron a este 

Instituto Electoral, los avisos sobre los procesos de selección interna de sus 

candidaturas para el proceso electoral actual. 

XIV. El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se 

determinaron los Topes de Gastos de Precampana para las elecciones de Jefatura 

de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldias, en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-08612017. 

XV. El 8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la poslulación de Diputaciones, Alcaldias y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos), los 

Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalias por el principio de 

representación proporcional, así como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XVI. Del 6 de diciembre de 2017 al5 de enero de 2018, los partidos políticos informaron a 

este Instituto Electoral, los nombres de las personas que participarian en las 

precandidaturas para las elecciones de Alcaldias y Diputaciones en el presente 

proceso electoral, de conformidad con lo señalado por el articulo 282 del Código. 

XVII. El 22 de diciembre de 2017, por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-099/2017, el ? 
Consejero Presidente de este Instituto Electoral comunicó a los partidos políticos las 

restricciones a las que estarían sujetas sus precandidaturas a cargos de elección 

popular en la Ciudad de México. 
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XVIII. El 21 de febrero 2018, como medida tendente a la verificación de requisitos para el 

registro de candidaturas, el Instituto Electoral mediante oficio SECG·IECM/988/2018, 

solicitó un convenio con la Secretaría de la Función Pública, a fin de acceder a su 

Sistema Electrónico del Registro de Servidores Públicos Sancionados para poder 

consultar la información relativa a la no inhabilitación de solicitantes y obtener las 

constancias respectivas que se anexarán a los expedientes de registro de 

candidaturas. En respuesta, la Directora de Registro de Sancionados de la referida 

Secretaria, mediante oficio número DG/DGARDS/DRS/311/325/2018 de fecha 28 de 

febrero de 2018, puso a disposición de este Instituto, el procedimiento para la 

obtención de usuario y contraseña para ingresar al Sistema Electrónico RSPS, para 

obtener la constancia electrónica de no inhabilitación. 

Al respecto, mediante oficio SECG·IECM/1258/2018, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, remitió los nombres y datos de las personas autorizadas para que 

se les asignara usuario y contraseña para el acceso a dicho sistema. 

XIX. Del 27 de febrero al 8 de marzo de 2018, en atención a los oficios emitidos por la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), las 

representaciones de los partidos politicos informaron a este Instituto Electoral el 

nombre de las personas con facultades estatutarias para signar las solicitudes de 

registro y las manifestaciones de que las personas postuladas a las candidaturas de 

elección popular fueron elegidas conforme al procedimiento previsto en sus 

respectivos estatutos. 

XX. El primero de marzo de 2018, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG·045/2018, el 

Consejo General emitió los Manuales y Formatos para el registro y sustitución de p 
candidaturas de partidos políticos para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldias, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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XXI. EI6 de marzo de 2018, el Instituto Electoral publicó en tres periódicos de circulación 

nacional: Reforma, La Jornada y Excélsior, los plazos para el registro de candidaturas 

y de convenios de Candidatura Común para el presente proceso electoral. 

XXII, El 19 de marzo de 2018 , el Consejo General otorgó registro a las plataformas 

electorales del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) para las elecciones de 

Alcaldias y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-066/2018. 

XXIII, EI23 de marzo de 2018 , por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2018, el Consejo 

General modificó el numeral 23 de los Lineamientos señalados en el Antecedente XV 

del presente Acuerdo, en acatamiento a lo ordenado en la sentencia del Pleno de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de 

México, dictada en el juicio de revisión constitucional electoral identificado con la clave 

SCM-JRC-14/2018. 

XXIV. El 28 de marzo de 2018, el Partido Verde Ecologista de México, a través de sus 

órganos de dirección local debidamente acreditados ante este Instituto Electoral, 

presentó las solicitudes de registro de sus candidaturas para la elección de Alcaldías 

y Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XXV, EI4 de abril de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó la "Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y P 
gastos de precampaña a los cargos de Diputados Locales y Alcaldes, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México", identificada 

con la clave INE/CG319/2018. 
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XXVI. EI19 de abril de 2018, el Consejo General otorgó regislro de manera supletoria a las 

candidaturas para la elección de Alcaldías y Concejalías en las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, postuladas por el Partido Verde 

Ecologista de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XXVII. EI29 de abril de 2018, el Partido Verde Ecologista de México solicitó por escrito ante 

el Consejo General la sustitución de las candidaturas de Alcaldías con sus respectivas 

fórmulas de Planilla y lista Cerrada de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e 

Iztapalapa. 

XXVIII. El 03 de mayo de 2018, previo citatario del día anterior, mediante oficio con clave de 

referencia SECG-IECM/2844/2018, se requirió a la C. Zuly Feria Valencia, 

representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 

General de este Instituto Electoral, para que subsanara las omisiones e 

inconsistencias detectadas por el personal de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas (DEAP) en la solicitud de registro, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 384, párrafos 1 y 2 del Código. 

XXIX. El 5 de mayo de 2018, mediante oficio sin clave de referencia, signado por la C. Zuly 

Feria Valencia , representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante 

el Consejo General de este Instituto Electoral , desahogó en tiempo y forma el 

requerimiento a que se refiere el Antecedente inmediato anterior del presente 

Acuerdo. 

1. 

e o n s ¡de r a n d o: 

Que conforme al articulo 41 , base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal , la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en los 

términos que establece la Constitución Federal. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 

de las candidatas, candidatos y partidos politicos. 
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2. Que de conformidad con los articulas 50, párrafo primero de la Constitución Local, 

30 y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en materia 

electoral encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso 

local, Alcaldías y Concejalias de la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional , así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa , se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constítución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del Código, 

el Instituto Electoral , para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia , inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios rectores 

de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

5. Que acorde con lo previsto en el articulo 36 , párrafo tercero, fracciones 1, 11 , 111 Y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática , fortalecer el régimen de /') 

las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos / ....

politico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar 

la celebración periódica , auténtica y pacífica de las elecciones de los integrantes a la 

Jefatura de Gobierno, Congreso local y Alcaldías. 
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6. Que en términos de lo previsto en los articulas 99 , numeral 1 de la Ley General ; 50, 

numeral 2 de la Constitución Local; 41 , párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como el titular de la 

Secretaria Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro nacional 

o local, quienes concurrirán a la sesión s610 con. derecho a voz. Participarán también 

con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una representación de cada 

Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México (actualmente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 

7. Que de conformidad con el articulo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

urgente o solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoria de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran 

votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, 

según sea el caso. 

8. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones 1, XIX Y XXVII del Código, el Consejo 

General tiene la facultad de implementar las acciones conducentes para que este 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la legislación electoral 

aplicable; garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación 

de las prerrogativas que les corresponden , y aprobar previo cumplimiento de los 

requisitos legales, el registro de las candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas 

de candidaturas a Diputaciones de representación proporcional y, en forma 

supletoria , a las candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y ~ . 
Concejalías. 

9. Que en témninos de lo previsto en los articulas 58, 59, fracción I y 60, fracción I del 

Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes, entre 

las que se encuentra la de Asociaciones Políticas, quien tiene la atribución de 
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supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas y 

candidaturas sin partido, así como lo relativo a sus derechos y prerrogativas, entre 

otras. 

10. Que de acuerdo con los articulos 93, fracción 11 y 95, fracción XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva, quien es la encargada de 

efectuar la revisión de las solicitudes de candidaturas y sus respectivos anexos, y 

llevar a caho la integración de los expedientes correspondientes. 

11. Que los articulos 41 , párrafo segundo, base I de la Constitución Federal, 27 , apartado 

B, numerales 1, 2, 4 Y 5 de la Constitución Local, 256 y 257 del Código, establecen 

respecto de los partidos políticos que: 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

democráticos hacia su interior, autónomos en su organización política; 

• Tienen como fin , promover la organización y participación del pueblo en la vida 

democrática; 

• Contribuyen a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones ciudadanas hacen posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público. acorde a los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; 

• Forman ideológica y políticamente a sus integrantes y los preparan para el 

ejercicio de los cargos de elección popular, as! como para las labores de 

gobierno; 

• Deberán incluir entre sus candidaturas la postulación de personas jóvenes y 

procurarán postular a integrantes de pueblos y comunidades indígenas; ~ 

• En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de 

los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior, y 
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• Aquellos con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral 

tienen derecho a participar en los procesos electorales de la Ciudad de México, 

para elegir Diputaciones por ambos principios, titulares de la Jefatura de 

Gobierno y de las Alcaldias, asi como Concejales por ambos principios. 

12. Que de conformidad con el articulo 356 del Código, el proceso electoral es el conjunto 

de actos ordenados por la Constitución Federal , las Leyes Generales, la Constitución 

Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales, 

los partidos politicos o coaliciones y la ciudadania, que tiene por objeto la renovación 

periódica de la Jefatura de Gobierno, Congreso local y Alcaldias. 

13. Que en términos de lo previsto en el articulo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, lo 

cual ocurrió el pasado 6 de septiembre. 

14. Que conforme al articulo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas relativas a la preparación de la elección , jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a laetapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con la 

sesión que el Consejo General celebra en septiembre del ano anterior en que deban 

realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre otros, de las 

candidaturas a los diversos cargos de elección popular, siempre que cumplan con los 

requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

En adición a lo anterior. el párrafo segundo del articulo SÉPTIMO TRANSITORIO del 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad , iniciará durante 

la primera semana de octubre de 2017'. Para tal efecto, se facultó a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del proceso 

electoral. 

' Al respecto, el Proceso Electoral Ordllario 2017-2018 dio ilicio el6 de octubre de 2017, de conformk:lad con la sesión que Wev6 a CClbo el Consejo Ger.eml de 
este Instituto Electoral. en la fecha indicada. 
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15. Que de conformidad con lo establecido en los articulos 35, fracción 11 de la 

Constitución Federal; 27. apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción IV y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tienen 

derecho a votar y ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas 

ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a la 

ciudadanía que solicite su registro de candidaturas sin partido y que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación electoral. 

La ciudadanía podrá participar para ser registrada en candidaturas a los cargos de 

Jefatura de Gobierno, Alcaldias y Concejalías y Diputaciones por ambos principios al 

Congreso de la Ciudad de México. 

16. Que en términos del artículo 16 del Código, los cargos de las Alcaldías y Concejalias 

en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán electos mediante 

voto universal , libre, secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, en la 

misma fecha en que sean electas las personas integrantes del Congreso de la Ciudad 

de México, en las condiciones establecidas en la Constitución Local y el Código. 

17. Que de acuerdo con el artículo 16 del Código, las personas íntegrantes de la Alcaldía 

se elegirán por planillas de entre síete y diez candidatos, según la demarcación de 

que se trate, ordenándose en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a 

la Alcaldia y después con quienes sean postulados para las Concejalías y sus 

respectivos suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro de la 

demarcación territorial. 2 

1 Para efectos del Proceso Electoral Loca120 17.2018, la elección de las Alcaldlas se realizará con base en la división 
territorial de las d iec iséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. vigente al inicio de dicho proceso. Los 
Concejos electos en este periodo se integrarán por el titular de la Alcaldla y diez Concejales electos según el principio 
de mayoría relativa y de representación proporcional. en una proporción de sesenta por ciento por el primer principio 
y cuarenta por ciento por el segundo (Anículo DÉCIMO OCTAVO transitorio del Código). 
Para garantizar que las seis circunscripciones en que se dividió cada una de las demarcaciones territoriales estén 
debidamente representadas en cada plan illa, en e l registro de todas las planillas de candidatos a Alcaldes y Concejales 
se identi ficó la circunscripción que representa cada uno de los candidatos a Concejales, para ello se debió acreditar la 
residencia efectiva de los candidatos a Concejales en la circunscripción que representarán . 
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Las fórmulas en la planilla estarán integradas por personas del mismo género, de 

manera alternada y deberán incluir por lo menos a una fórmula de jóvenes con edad 

entre los 18 y 29 anos de edad . 

18. Que en términos del articulo 23 del Código. por cada candidatura propietaria para 

ocupar un cargo se elegirá una candidatura suplente, quien deberá ser del mismo 

género. Del total de candidaturas a Alcaldias y Concejalias que postulen los partidos 

políticos ante el Instituto Electoral, en ningún caso podrán registrar más de cincuenta 

por ciento de un mismo género. 

19. PLAZO PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que 

el articulo 380, fracción 111 del Código. prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Alcaldias y Concejalias cuando la elección 

sea concurrente con la de Jefatura de Gobierno. del 15 al22 de febrero del año que 

corresponda al de la jornada electoral. Sin embargo. derivado del "Acuerdo por el que 

se ajustan las fechas y plazos para recibir la documentación necesaria para el registro 

de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018", aludido en el 

Antecedente VII I del presente Acuerdo, el plazo para presentar las solicitudes 

referidas ante los Consejos Distritales Cabecera de Alcaldia , y de manera supletoria 

ante este Consejo General, fue el siguiente: 

Del 21 al 28 de marzo de 2018 

20. PLAZO PARA LA VERIFICACiÓN DE REQUISITOS. Que el articulo 384, párrafo 

primero del Código, establece que recibidas las solicitudes de registro de ./J 

candidaturas por el Consejo General o Distrital que corresponda , se verificará dentro 

de los tres días siguientes si se cumplieron los requisitos sef'lalados en la normativa 

electoral. En su caso, se harán los requerimientos que correspondan. 

El orden el que se presenten los candidatos a Concejales en las planillas será decidido por el partido político, coalición. 
candidatura común o candidatura sin partido (Articulo VIGÉSIMO NOVENO transitorio del Código). 
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21. REQUISITOS. Que los artículos 53. apartado B numeral 2 y apartado C. numeral 2 

de la Constítucíón Local; 18. y 21 3 del Código. además de los previstos en el artículo 

381 del mismo ordenamiento, se refieren a los requisitos para ocupar los cargos de 

las Alcaldías y Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, los cuales deberán ser cubiertos tanto por las candidaturas propietarias 

como por las suplentes de la planilla y la lista cerrada. Dichos requisitos se señalan 

a continuación : 

A. Positivos4 : 

• Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial 

para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

• Tener por lo menos: 

;, Veinticinco años cumplidos el día de la elección, si se trata de las Alcaldías, 

~ Dieciocho años cumplidos el día de la elección , en el caso de las 

Concejallas. 

• Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su 

candidatura , por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente 

anteriores al día de la elección.5 

B. Negativos'; 

• No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la 

Ciudad ; juez, magistrada o magistrado, Consejera o Consejero de la Judicatura 

del Poder Judicial; no ejercer un mando medio o superior en la administración 

pública federal ; Local o de las alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de 

J El conlenidode los articules 53, ¡¡panados B Y C. numer.lles 2. respedWamenle de la Constitución Local y 21 del Código, son idénticos . 
• Requlsilosestableddos en losartlo..OOs 53. apartado B 1lUITIefa12, lracOOnes I a 111 y apartado C. numeral 2 de la Constitud6n locat 18.1ntcci6n 1 Y 2, I!acdones 
1. 11 Y 111 del Código. 
$ Con el prop6siIo de que las seis c:itunsaipcione en que se dividió cada una de las demarcaciones territoriales de la CUdad de Mé~ico esté clet*lament 
I'ej)t8Sentada, el articulo V1G~SIMO NOVENO Transitorio del Código dispuso QUe en el registro de las planlas de candidatos a los caigas de Alcaldlas y 
Conc:e)allas del proceso eledoral2017-2018. se identif.:¡ue la dmJl'lsaipdOll CJJe rep!ftSel'lla cada una de las persc:t\aS con una candidatura a Concejalía. 
I Requisitos se/\ataOOS en los anlc:ulos 53. apai'laOOB. numeral 2, I!acdones IVy Vy apartadoC, nUlTl&lal2de la Constituci6n Local; 18. frac:d6n 11 Y 21, fracciones 
IV Y V del Código. 
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seguridad ciudadana de la Ciudad a menos que se separen de sus respectivos 

cargos por lo menos 60 dias antes de la elección; y 

• No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no ser que se 

hubiere dejado de serlo con cinco ai"los de anticipación y en la forma que 

establezca la ley. 

Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación , en la tesis LXXV1/2001 , cuyo rubro es: 

"Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la 

prueba corresponde a quien afirme no se satisfacen". De la referida tesis, se concluye 

que los requisitos de carácter negativo, en principio, deben presumirse cumplidos, en 

la inteligencia de que corresponderá probar a quien afirme que no se satisfacen. 

22. Que en apego al articulo 381 , fracciones I y 11 del Código, en toda solicitud de registro 

de candidaturas, debe indicarse el partido político, candidatura común o coalición que 

las postula, asi como los siguientes datos de la persona que se postula a la 

candidatura: 

a. Nombre y apellidos completos; 

b. Lugar y fecha de nacimiento; 

c. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d. Ocupación; 

e. Clave de la credencial para votar; 

f. Cargo para el que se les postula; 

g. Denominación, color o combinación de colores y emblema del partido político o }) 

coalición que los postula; ./ / 

h. Las firmas de las funcionarias o funcionarios del partido político o coalición 

postulantes; 

1. Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, de la candidata o 

candidato; 

j. Declaración patrimonial, será obligatoria para la candidata o candidato; 
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Además de lo anterior, la solicitud de registro deberá acompañarse de la 

documentación siguiente: 

a. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura; 

b. Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, debiendo presentar el 

original para su cotejo; 

c. Constancia de residencia, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad local; 

d. Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad , que las candidaturas cuyo 

registro se solicita, fueron seleccionadas de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido politico o convenio de coalición; 

e. Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de 

representación proporcional, de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento; 

f. Constancia de registro de la plataforma electoral , y 

g. Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precampaña emitido por 

la autoridad electoral competente. 

Adicionalmente, se deberá anexar la siguiente documentación: 

a. La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad , de que la candidata 

o candidato reúne los requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa 

electoral, y 

b. El formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y en el caso de las Alcaldías, el informe de capacidad económica 

con firma autógrafa , de conformidad con los articulos 267, numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones y 223-bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, 

los cuales fueron descargados previamente del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos (SNR), administrado por el Instituto Nacional. 

23. Que, en relación al requisito de acreditar la residencia efectiva en la Ciudad de 

México, el articulo 281 , numeral 8 del Reglamento de Elecciones, señala lo siguiente: 

~Secci6n Cuarta 
Registro de Candidaturas 
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ArtIculo 281. 

( ... ) 

8. La credencial para votar con fotograffa hará las veces de constancia de residencia, salvo 
cuando el domicilio de candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con 
el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar fa correspondiente 
constancia de residencia expedida por fa autoridad competente-, 

En atención a lo anterior, y con la finalidad de evitar que el requisito consistente en 

presentar la constancia de residencia constituya una carga para las candidatas y 

candidatos, este Consejo General considera necesario determinar que, a fin de 

acreditar la residencia, la credencial para votar con fotografía hará las veces de 

constancia de residencia , salvo cuando el domicilio asentado en la solicitud de 

registro no corresponda con el establecido en la propia credencia l o cuando en esta 

última no aparezca el domicilio o se encuentre incompleto, en cuyos casos se deberá 

presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente , en la que se precise el tiempo de residencia en el domicilio. 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de residencia , cualquier 

comprobante de domicilio a nombre de la candidata o candidato o de otra persona, 

siempre que se refieran al domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva. 

Tales comprobantes de domicilio pueden ser: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de arrendamiento del 

inmueble que corresponda al domicilio, y otros documentos análogos. Tratándose de 

esos documentos deberá presentarse uno de fecha anterior a la antigüedad requerida 

y uno actual para la concatenación de las fechas (A fin de acreditar por lo menos seis 

meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección). 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los manuales y formatos para el 

registro y sustitución de candidaturas de partidos pollticos, así como para el registro 

de candidaturas sin partido, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, 

según corresponda, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, aprobado 
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por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG 04512018 de 1 de marzo 

de 2018. 

24. Que de acuerdo con el articulo 385 del Código, para la sustitución de candidaturas, 

los partidos políticos lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las 

siguientes disposiciones: 

• Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas podrán sustituirlos 

libremente; 

• Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 

competente, incapacidad declarada judicialmente; y 

• En los casos de renuncia de la candidata o candidato, la sustitución podrá 

realizarse siempre que ésta se presente a más tardar 20 dias antes de la elección . 

En este caso la persona deberá notificar al partido politico que lo registró, para que 

proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por la normativa electoral para 

el registro de candidaturas. 

En los casos de renuncias parciales de candidaturas postuladas por varios partidos 

politicos en candidatura común, la sustitución operará solamente para el partido 

politico al que haya renunciado la persona postulada . 

Para la sustitución de candidaturas postuladas en común por dos o más partidos 

politicos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan 

al convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución . 

En consecuencia, los partidos politicos o coaliciones al realizar la sustitución de / 

candidaturas a que se refiere el presente considerando tendrán la obligación de 

cumplir en todo momento con lo señalado en la normativa electoral. Cualquier 

sustitución de candidaturas que no se sujete a lo establecido en el párrafo anterior 

no podrá ser registrada . 
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25. RECEPCiÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que el28 de marzo de 2018, 

el Partido Verde Ecologista de México, a través de sus órganos de dirección 

acreditados ante este Instituto Electoral , presentó la solicitud de registro de dieciséis 

candidaturas de Alcaldías con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 

de las Concejalías, en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

26. APROBACiÓN DE CANDIDATURAS. El 19 de abril de 2018, el Consejo General 

emitió el Acuerdo con clave IECMIACU-CG-16012018, mediante el cual otorgó 

registro de manera supletoria a las candidaturas para la elección de Alcaldías y 

Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

postuladas por el Partido Verde Ecologista de México, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. conforme al orden y a la integración siguiente: 

Dllm31l:1Iculn lemlorial AZCAPOTZAlCQ 
Alcalde JOSE LUIS ZANELA SIERRA 

Concejales ~'ayo,la RolatlvlI " - -~ - .. - . , .. ~ r i -, ~':"'''''''''-~'i{'-'-- ~ j, _... ' 

LA.._~~" ,~, . -..1.0.), ' ".~ • .I ""'_ 't. ~ ... _ . 
~.IiI(:""~~:r.Lr __ ~~-"o..c..Jriw ....... ~,''-''!~ _-,-_. __ ~ 

M M 6 
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.- -N" ---.-,. ,- 0, ~ ""7" ........... ,1 '. ,.-oo,,"~; _. JIf " 
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Oemarcaclon tomlorla1 GUSTAVO A MADERO 
Alcald(/ FERNANDO aOMEZ ROORIGUEZ 

ConcoJalt>t Mayorla R(>latlva 

~ 
, _.. ~ _, """""_ .. le,. 

••. ;w,i;J¡,-",. ,. . 
I"'I! • :iIí"", .. , _ --.-. _ ...... I _0.'... = _~k .. ~. '. . L .. 

M .. M 28 2 

Concojales RoprcnntaelOn Proporcional 

~
., '.,:: -';..iF' .~;;.r. __ o :~. ,.; -A 
,~_. - , , , ,. , 

.. ,C: .~ .. _& _ ~_~.......-....... .... _ -'-,_ ""-_ _ _ ..... ~ _____ _ 

M .. M 28 2 
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Oemarcaeion territorial MAGDALENA CONTRERAS 
Alcaldesa MARIANA AIOEE ORTEGA SEGOVIA 

ConcoJn1o& Mayorl~ Rolatlva 

~ .... '- -" ,'......... q_...... - . .' . ", , " ,..:J . --~ .. ~ 
• } r • 

. _~t· . . '. - , .. "\ . . ~Jl- .. 1oI ... __ .... ~a ·.!.~jr ""'~.~- ., •. ~-
H H ROGElIO VARGAS 

GUERRERO 
.. 5 

22 



IECM/ ACU-CG-194/2018 

Demarcación temtorlal MILPA ALTA 
Alcaldesa MARIA DEL ROSARIO MARRUFO GARCIA 

Concejales Mayorla RelahY3 
- , - I ' -- - ::.;d !...,,,.~,,,.<.~ ,,... •• -r. "'_~ • ." • ""<.' _ 

~L \1. .. . 
.. ' "'-" • • • I I ....-: ''''~-~~ ,~_.- --<._.- .j._._~ . 

H .. H 

OemoccaclOn lenitorla l TLAHUAC 
Alcaldesa ALEJANORO CURAN RANA 

Concejales Mayorla Re lativa 

(. 
- - - ~ , ,..- .. - ... 

• " .' I >'>-7'- _ " - _., • . ~ 

~ ·'.-.I-'l·-·' -. " r ,--, , P'" Lo. ' .. a,¡ , ~. IJ. ,.. I ~ ~ ..:.........;,¡ 
M ABIGAIL CALA CAMACHO M .. 5 

M ABIGAIL CALA CAMACHO M AMPARO MANDUJANO .. 5 
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OemarcaclOn torrltorlol VENUSTIANO CARRANZA 
AlcaldesJ JULlETA LAGAROE ESTRADA 

Conco/alol Moyorla Rolativa 

~~-::j:'~"-' ,,: .. ,::;;;;;1.-. ;: I '--,;:.:,. ~~' ':,: ,> :~. 
~'t<;.;t .. __ ---'-'.' ,,~ .. ,,,- " ", 
.... _, U¡"l -~~ ..... ~14 ~. ___ •• -..-. .. _---:...1. 
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27. SOLICITUD DE SUSTITUCiÓN. Al respeclo, con fundamento en el articulo 385, 

fracción 111 del Código, el dia 29 de abril de 2018, el Partido Verde Ecologista de 

México solicitó por escrito ante el Consejo General la sustitución de las candidaturas 

de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las 

demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa , en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, por los motivos y consideraciones que a continuación se 

señalan: 

SUSTITUCiÓN 

_"LA -- ~ No. ........, "LA o 

""""""'" susTlTUClOo 

DIANA SANCHEZ AKTONIO SILVA , .. ,.. Cuauhtémoc 111 BARRIOS OROPElA 

DAVID ALLAN MUÑOZ MONICA GUADALUPE • ArtIculo 385. 
2 0"" ESP1NOQLAAYALA Cuauhtémoc / 1 fracción "' del Código. 

JESÚS ALBERTO LUNA MAVRAZARETH • Articulo 385, 
3 O"" ESPINDOLA QUINTERO Cuauhtémoc I 1 fracción "' del Código. 

ANA ELIOA CRUZ DAVID Al 1.AN MUÑOZ • ArticulO 385, 
4 CARRILLO 0"" Cuauhlémoc I 2 fracción '" del Código. 

BEATRIZ MONZAlVE JESÚS ALBERTO LUNA • ArtIculo 385, 
5 ROMERO O"" Cuauhtémoc 12 fracción 111 

del Código. 

• ArtIculo 385, • SABRINA lOYO tARla S Cuauhlémoc 13 fracción 111 
del Código. 

JORGE SÁMANO CAROLINA MONSrvÁIS • Artletllo 385, 
7 ZAMORA BELTRÁN Cuauhtémoc I 3 fracción "' del Código. 

KARtA ROXETIE NÚf4EZ JULIO CESAR PEREZ • ArtiCtJIo 385, 
8 HERNÁ.NOEZ lAVALA Cuauhtémoc 14 fracción 111 

del Código. 

AlUSON ABRil JOS~ DAVID GARCiA • Articulo 385, , 
MENDOZA Núllez COEllO Cuauhtémoc 14 fracci6n 111 

del Código. 
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BRENOA CERRO OE LA Concejal • ArtIculo 385, 
10 GARZA lugar 5 iI CU8uhlémoc I 5 fracción 111 

11 ISIDRO PINEDA EDITH BERENICE Concejal suplente del 
Cuauhtémoc I 5 VALENCIA MUCIFlO PALACIOS lugar 5 de la Planilla 

12 
ALEJANDRA AGUSTIN RAYMUHDQ i 

Cuauhtémoc /6 MARMDlEJD FIGUEROA DE PAV\A FRIAS Planilla 

13 JHOVANA SÁNCHEZ fRIC!'; JESUS Concejal suplente del 
Cuauhtémoc 16 AlVARADO HERNANOEZ MAYEN lugar 6 de la Planilla 

RICARDO AMPARO MA. DE LOS ÁNGELES • 
14 l EVVA PÉREZ SÁNCHEZ 

Alcaldesa Iztapalapa 

MARiA GUAQALUPE JORGE HERHÁNDEZ • Articulo "',. 
15 

MARTIHEZ PÉREZ MENOOZA Iztapalapa 13 fracción 111 
del Código. 

ROSAURA GARclA • Articulo 385, ,. RICARDO CAOENA 
fracción "' OSNAYA HERHANOEZ 
del Código. 

JORGE HERNANDEZ MARiA GUADAlUPE • Articulo 385, 
17 

MENOOZA MARTINEZ PÉREZ fracción 111 
del Código. 

• Articulo 385. 
18 RICARDO CADENA ROSAURA GARCIA 

fracción "' HERNÁNDEZ OSNAYA 
del Código. 

FRIDA CHELSEA LEON CARLOS GERMAN • Articulo 385, 

" fracción "' CAOENA ZAMITIZ HERNANDEZ 
del Código. 

TANYA $ANCHEZ EOWNMICHEL • Articulo 385, 
20 fracción "' AGUILERA RODRIGUEZ JAIME 

del Código. 

CARLOS GERMÁN FRIOA CHELSEA LEON • Articulo 385, 
21 

ZAMITIZ HERNÁNDEZ CADENA fracción "' del Código. 

TANYA SANCHEZ • Articulo 385. 
22 ED'MN MICHEL 

fracción "' RODRIGUEZ JAIME AGUILERA 
del Código. 

CATALINA ROMERO EOGAR CEDILLO • 
23 LEDESMA MARTiNEZ 

• 
24 FLORIDA VlLLEGAS CHRISTIAN PEREZ 

$ANCHEZ ROBLEDO 

CATALINA ROMERO Concejal propietario • 
25 EOGAR CEOILLO 

MARTlNEZ LEOESMA lugar 6 de la Planilla 

CHRISTIAN PEREZ FLORIDA VILlEOAS Concejal suplente del • 
2. ROBLEDO SANCHEZ lugar 6 de la Planilla 
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Es menester destacar que las referidas sustituciones se solicita en virtud de las 

renuncias presentadas por las personas postuladas originalmente por el partido 

politico en el citado cargo, tal como se advierte del Anexo 1 que acompaña al 

presente Acuerdo. 

28. REQUERIMIENTO. Que en apego al articulo 384, párrafo primero del Código, dentro 

de los tres días siguientes a la presentación de las solicitudes de sustitución y de 

registro supletorio de la candidatura en estudio, personal de la Dirección Ejecutiva 

procedió a revisar los expedientes a fin de verificar el cumplimiento de todos los 

requisitos señalados en los articulas 53, apartado B, numeral 2 y apartado C, numeral 

2 de la Constitución Local ; 18, 21 Y 381 del Código. De dicha verificación se 

detectaron omisiones en el cumplimiento de los requisitos y de la documentación 

prevista en la normativa electoral. 

El requerimiento de información fue notificado, previo citatorio del día anterior, a 

través de la representación de su partido politico ante este Consejo General el 03 de 

mayo de 2018, mediante oficio con clave de referencia SECG-IECM/2844/2018, 

otorgándole un plazo de 72 horas contadas a partir del dia siguiente al en que surtiera 

efectos la notificación, para que subsanara los requisitos omitidos 0 , en su caso, se 

sustituyera la candidatura respectiva; apercibiendo al partido politico que, de no 

atenderlo en los términos solicitados, esta autoridad electoral procedería a resolver 

con los elementos que se encontraran en el expediente respectivo (Anexo 2). 

29. DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO. En atención a lo anterior, el partido político 

desahogó en tiempo y forma el requerimiento de información que se le practicó 

respecto de la solicitud de sustitución y registro supletorio en estudio, mediante la 

presentación del oficio sin clave de referencia , de 5 de mayo de 2018. Para tal efecto, 

adjuntó la documentación con la que a su juicio, dio cumplimiento a las exigencias 

planteadas por esta autoridad electoral, o en su caso, manifestó lo que a su derecho 

convino a fin de subsanar los requisitos omitidos. 
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30. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y DE 

ELEGIBILIDAD DE LOS Y LAS CANDIDATOS SUSTITUTOS. Que de lo hasta aqui 

asentado Y, derivado de la revisión y análisis a la documentación presentada con la 

solicitud de sustitución y registro, así como a las constancias aportadas en virtud del 

desahogo del requerimiento se desprende que se satisfacen los requisitos exigidos 

por la normativa electoral, lo que se evidencia en el Anexo 3 de este acuerdo, toda 

vez que: 

A. Legitimidad del partido politico. Las y los ciudadanos, integrantes de las fórmulas 

postuladas para la elección de las candidaturas de Alcaldías con sus respectivas 

fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc 

e Iztapalapa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, fueron postulados 

por el partido politico en comento, que de acuerdo con la normativa electoral , tiene la 

facultad de solicitar el registro de candidaturas a puestos de elección popular en la 

Ciudad de México. 

B. Presentación y cumplimiento de requisitos de las solicitudes de registro. La 

solicitud de registro de sustitución se presentó en el plazo legalmente previsto, está 

firmada por la ciudadana Zuly Feria Valencia , en su calidad de Representante 

Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General, quien 

se encuentra debidamente acreditada ante este Instituto Electoral. Además, la 

solicitud de registro supletorio contiene cada uno de los requisitos detallados en el 

articulo 381 , fracción 1, incisos a) al h) del Código. Asimismo, se aprecia que la 

solicitud cuenta con la firma autógrafa de la dirigencia del instituto político acreditada 

ante este Instituto Electoral para firmar los escritos respectivos y en la solicitud se 

precisa la denominación , combinación de colores y emblema del partidO político 

postulante. 

C. Documentación anexa. La solicitud de registro supletorio fue acampanada de la 

documentación que exige el articulo 381 , fracciones 1, incisos i) y j), y 11 del Código, 

consistente en: 
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a) Original de las renuncias de las y las personas originalmente registradas en las 

fórmulas postuladas para la elección de las candidaturas de Alcaldias con sus 

respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las demarcaciones territoriales 

Cuauhtémoc e Iztapalapa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 

la Ciudad de México; 

b) Original de la solicitud de registro supletorio de candidatura de las personas 

propuestas como sustitutas en las fórmulas postuladas para la elección de las 

candidaturas de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 

de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México; 

e) Original del escrito de declaración de aceptación de candidatura por parte de las 

personas propuestas como sustitutas en las fórmulas postuladas para la elección 

de las candidaturas de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista 

Cerrada de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México; 

d) Copia simple de las actas de nacimiento, las cuales fueron cotejadas con sus 

originales, de lo que se desprende que: 

• Son mexicanos por nacimiento; 

• Tienen más de 18 años cumplidos al dia de la elección. 

e) Copia simple de las credenciales para votar vigentes, las cuales fue cotejadas con 

sus originales; 

f) Por lo que hace al domicilio y tiempo de residencia en el mismo, la credencial para fi 
votar con fotografía hizo las veces de constancia de residencia, siempre que 

tuviera por lo menos 6 meses de expedición al dia de la jornada electoral. En este 

caso, cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro no correspondía con 

el asentado en la propia credencial , se atendió el documento que para tal efecto 
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fue presentado, como lo fueron los comprobantes de domicilio ya sea a nombre 

de la candidata o candidato o de otra persona , que contuviera el domicilio set'lalado 

en la solicitud de registro respectiva . 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de residencia, cualquier 

comprobante de domicilio a nombre de la candidata o candidato o de otra persona, 

siempre que se refieran al domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva. 

Tales comprobantes de domicilio pueden ser: recibos de pago de luz, agua, 

predial , servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de 

arrendamiento del inmueble que corresponda al domicilio, y otros documentos 

análogos. Tratándose de esos documentos deberá presentarse uno de fecha 

anterior a la antigüedad requerida y uno actual para la concatenación de las fechas 

(A fin de acreditar por lo menos seis meses ininterrumpidos inmediatamente 

anteriores al dia de la elección) . 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los manuales y formatos para el 

registro y sustitución de candidaturas de partidos políticos, así como para el 

registro de candidaturas sin partido, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y 

Alcaldias, según corresponda , en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG 045/2018 de 

1 de marzo de 2018. 

En el caso de las sustituciones fueron presentados comprobantes de domicilio y 

constancias que acreditaron el tiempo de residencia requerido. 

g) Original de los escritos en los que consta que las personas propuestas como h 
sustitutas en las fórmulas postuladas para la elección de las candidaturas d/ ,

Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las 

demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa , en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, fueron seleccionadas por el 

instituto político, de conformidad con sus respectivas normas estatutarias; 
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h) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral del partido 

politico, expedida por esta Autoridad Electoral. Al respecto, mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-066/2018 de 19 de marzo de 2018, este Consejo General 

determinó que la presentación de la referida constancia se tiene por acreditada 

toda vez que obra en poder de esta autoridad electoral; 

i) En razón de que las personas propuestas como sustitutas en las fórmulas 

postuladas para la elección de las candidaturas de Alcald!as con sus respectivas 

fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las demarcaciones territoriales 

Cuauhtémoc e Iztapalapa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 

la Ciudad de México, fueron electos después de los tiempos señalados para el 

proceso interno de selección, no aplica el requisito referido a los gastos realizados 

en precampaña; 

j) Dos fotografias tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, de cada una de las 

personas postuladas; 

k) Original de los escritos y sobres cerrados que contienen la declaración patrimonial 

de cada una de las personas postuladas, cuya presentación es obligatoria; 

1) Original de los escritos en los cuales cada una de las personas postuladas 

manifestó bajo protesta de decir verdad , que reúne los requisitos de elegibilidad 

establecidos por la normativa electoral para ser postulada al citado cargo. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta autoridad , que en la credencial para 

votar de la candidata Carolina Beltrán Monsiváis, contendiente a la concejalía de 

la planilla 3 (suplente) y lugar 3 (suplente) de la lista cerrada de la demarcación 

territorial Cuauhtémoc, aparece como domicilio, uno ubicado fuera de la Ciudad 

de México. Sin embargo tal circunstancia no es obstáculo para la procedencia de 

la sustitución solicitada, toda vez que conforme se precisa en el inciso f) del punto 

C, queda acreditada la residencia de la candidata postulada por más de seis 
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meses en la demarcación Cuauhtémoc, de ahí que no sea exigible que la 

credencial para votar se encuentre domiciliada en la Ciudad de México, aunque 

asi lo establezca el articulo 18, fracción 11, del Código, porque la sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , en la sentencia dictada en 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP

JDC-900/2015 y acumulados, resolvió de la exigencia de que el domicilio de la 

credencial de elector corresponda al entonces Distrito Federal, es un requisito que 

no supera el de proporcionalidad, que no constituye un requisito sustancial, sino 

instrumental , para que los ciudadanos ejerzan su derecho a ser votados; criterio 

que invoca al presenta caso, por identidad de razón. 

D. Consulta en lista nominal. Asimismo, esta autoridad electoral constató que cada 

una de las personas postuladas, se encuentra inscrita en la lista nominal y que su 

credencial para votar se encuentra vigente como medio de identificación , 

obteniéndose constancia de ello, con lo cual da cumplimiento a lo establecido en el 

articulo 18, fracción I del Código. 

E. Consulta de Inhabilitación. Por lo que hace al requisito de no estar en situación de 

inhabilitación para el desempeño del servicio público, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, en atención al articulo 86 , fracción VI del Código, y con el apoyo 

de la Dirección Ejecutiva, verificó ese requisito en el Sistema Electrónico del Registro 

de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública Federal, 

obteniendo de dicho sistema, la Constancia de no Inhabilitación de las personas 

solicitantes de registro. Por otra parte, por lo que hace al ámbito local , se realizó la 

búsqueda en el Sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados, 

actualizado al mes de marzo de 2018, consultable en el portal oficial de la Contraloria P 
General del Distrito FederaV, sin que se encontrara registro alguno de la persona 

mencionada, con lo que se da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18, fracción 

11 del Código. 

I VISible en la pégina eledJ6nica: hllp:/kgseMc:ios.df.gob.l'IlXIa:lfllralorialConsullnhabilitados,p/'Ip 
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F. Requisitos de carácter negativo. En el caso de los requisitos de carácter negativo 

señalados en el considerando 22, apartado B del presente Acuerdo, con 

independencia de que los mismos deben tenerse por presuntamente satisfechos 

conforme al criterio jurisdiccional citado en el referido considerando, obra en cada 

expediente manifestación escrita, emitida bajo protesta de decir verdad por cada una 

de las personas postuladas, en el sentido de que no incurre o se encuentra 

contemplada en alguna de las causales de impedimentos previstas para la elección 

de Alcaldías y Concejalías; por lo que se concluye que al no exístír hecho notorio o 

prueba alguna que acredite lo contrario, esta autoridad electoral tiene por satisfechos 

los citados requisitos. 

G. Consulta de postulación simultánea. El artículo 22, párrafo primero, del Código, 

establece la prohibición de registrar como candidata o candidato a distintos cargos 

de elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales , estatales o de la Ciudad de México, u otros partidos. Al efecto, la Dirección 

Ejecutiva efectuó en el SNR, la compulsa del nombre de cada una de las personas 

postuladas, con el listado de los nombres de quienes han sido postulados a otros 

cargos de elección popular tanto ante este Instituto Electoral como en el Instituto 

Nacional , de la cual derivó que no se aclualiza el impedimento a que alude el precepto 

legal antes citado. 

H. Restricción de postulación. En relación con el requisito previsto en el articulo 

O¡;:C IMO OCTAVO Transitorio del Código, referente a que las personas titulares de 

las Jefaturas Delegacionales electas en el proceso electoral local ordinario del año 

2015 no pOdían ser postuladas para integrar las Alcaldías en el presente proceso 

electoral, la Dirección Ejecutiva procedió a verificar la citada restricción en las 

candidaturas postuladas por el partido político, de cuyo análisis se desprende que 

por lo que hace a cada una de las personas postuladas, no se actualiza el 

impedimento a que se alude en ese supuesto. 
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l. Paridad de género y postulación de jóvenes. Asimismo, se advierte que el partido 

político cumplió con las disposiciones nonnativas contenidas en los artículos 16, 

párrafos 11 y 12, Y 23, párrafo primero del Código, asi como en los numerales 1, 3, 

4, 5 Y 6 de los lineamientos, toda vez que : 

1) Las 16 planillas se encuentran compuestas cada una por 6 fórmulas de mayoria 

relativa y 4 de representación proporcional integradas por una persona 

propietaria y una suplente del mismo género. 

La totalidad de solicitudes de registro cumplen con la paridad de género, ya que 

tratándose de Alcaldias, el partido politico postuló 8 planillas encabezadas por 

mujeres y 8 planillas encabezadas por hombres. En cuanto a las planillas 

correspondientes a Concejalías, se postulan con personas del mismo género 

dispuestas de manera alternada, con lo cual se da cumplimiento a 10 dispuesto en el 

numeral 4. De igual manera, se cumple lo dispuesto por el numeral 6, párrafo primero 

de los lineamientos, que establece que los partidos politicos deberán registrar sus 

fórmulas por el principio de mayoría relativa con el cincuenta por ciento de mujeres 

y cincuenta por ciento de hombres para los cargos de Alcaldesas, Alcaldes y 

Concejales. Debe precisarse que las sustituciones que se analizan (demarcaciones 

territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa) no alteran la paridad de género ya que se 

sustituyeron de manera alternada (hombre por mujer y mujer por hombre 

respectivamente). 

2) El partido politico postuló entre sus candidaturas a Concejales por lo menos a 

1 fórmula de personas jóvenes entre 18 y 29 Mas de edad por demarcación 

territorial. En dichos casos, tanto la persona propietaria como la suplente de las 

fórmulas respectivas, cumplieron con la edad referida para ser consideradas " 

como jóvenes, como se advierte en los siguientes cuadros: ~ 
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27 2 

22 4 
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Es de destacar que, en el caso de la demarcación territorial Cuauhtémoc, la 

sustitución de los candidatos consideró la inclusión de tres fórmulas jóvenes. 

De lo anterior, se advierte que el partido politico adoptó las medidas necesarias para 

promover y garantizar la paridad de género, asi como la inclusión de fórmulas de 

jóvenes en la postulación de candidaturas por el principio de mayoría relativa. 

J. Inclusión de personas con discapacidad y pertenecientes a pueblos y barrios 

originarios, así como indígenas de la Ciudad de Méx.ico. Con el propósito de 

incentivar la representación de grupos minoritarios y vulnerables, el artículo 14, 

párrafo segundo del Código, establece que los partidos politicos procurarán la 

inclusión de las personas con discapacidad o que pertenezcan a pueblos, barrios 

originarios o grupos indigenas de la Ciudad de México. Al respecto, el Partido Verde 

Ecologista de México, no indicó haber hecho postulaciones de personas 

pertenecientes a estos grupos. 

K. Bloques de competitividad. Al respecto, el articulo 256, párrafo último del Código, 

señala que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 

alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que 

el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 

anterior. Dicha restricción se aplicó por analogia en la elección de Alcaldias y 

Concejalías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

En relación con lo anterior, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalias en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los que determinó 

que a efecto de obtener esos porcentajes, se deberán tomar en cuenta los mapas y 

cuadros de equivalencias proporcionados por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística de este Instituto Electoral, los cuales forman parte integral 

del citado Acuerdo como Anexo 2. Para mejor comprensión , a continuación se inserta 

el cuadro donde constan los porcentajes de la votación obtenida por los partido 

politicos en la elección 2014-2015: 
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7.77% Xochimilco 

6.13% TIáhuac 

5.11 % Cuajinalpa de Morelos 

4.76% Iztacalco 

4,61% Azcapotzalco 

4.49% Tlalpan 

4.46% Benito Juérez 

4.46% GU8Iavo A. Madero 

3,87% VenUllllano Cammza 
La Magdalena 

3.59% Conberas 

3.32% Iztapalapa 

3.16% Coyoacén 

3.15% Cuauhlémoc 

3.00% Miguel Hidalgo~~_ 

2.50% MIlpa Alta 
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Con base en las consideraciones citadas, la Dirección Ejecutiva procedió a revisar el 

cumplimiento de la regla antes señalada , la cual por mandato expreso de la ley, 

corresponde a cada uno de los partidos en lo individual, sin que exista posibilidad de 

comparar la votación de una coalición o candidatura común que no participó en el 

proceso electoral anterior. A continuaci6n se dan a conocer los resultados obtenidos 

por el partido Verde Ecologista de México en la referida verificación : 

El marco geográfico de las demarcaciones territoriales sigue siendo el mismo para 

su aplicación en el proceso electoral 2017 - 2018. 
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Por lo tanto los porcentajes de votación alcanzados en las dieciséis demarcaciones 

con respecto al total de la votación en cada una de las mismas son los que se 

obtuvieron en el proceso electoral 2017 - 2018. 

Para llevar a cabo el análisis de la asignación paritaria del género por bloques de 

competitividad en las demarcaciones, estas se dividieron en tres bloques, 

correspondiente cada uno a un tercio de las demarcaciones de la Ciudad de México; 

el primer bloque, con cinco de las demarcaciones en los que el Partido Politico obtuvo 

el porcentaje de votación más alta , el segundo, con las demarcaciones que obtuvo 

una votación media y, el tercero, con las demarcaciones en los que obtuvo el 

porcentaje de votación más baja. 

Se revisó la totalidad de las candidaturas de las demarcaciones por género de cada 

bloque del Partido Verde Ecologista de México para identificar, en su caso, si fuera 

evidente un sesgo que favoreciera o perjudicara a un género en particular; es decir, 

se encontrara una notoria disparidad en el número de personas de un género 

comparado con el otro. 

En caso de haberse identificado un sesgo provocado por la asignación mayoritaria 

de candidaturas del mismo género, el Consejo General determinará cuántas 

candidaturas deberán modificarse en los distritos. 

La revisión arrojó los siguientes resultados: 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL 

BLOQUE ALTO 1 
2 
3 
4 
5 

Alvaro Obregón » 

Xochimilco 
Tláhuac 
Cuajimalpa de Morelos 
Iztacalco 

BLOQUE MEDIO 6 Azcapotzalco 
7 Ipan 
8 Benito Juárez 
9 Gustavo A. Madero 

" 

TOTAL 

H 

1 

1 
2 

1 
1 
1 
1 

M 

1 
1 

1 

3 
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10 Venustiano Carranza 
11 La Magdalena Contreras 

TOTAL 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL 

Bloque Bajo 12 Iztapalapa 
13 Coyoacán 
14 Cuauhtémoc 
15 Miguel Hidalgo 
16 Milpa Alta 

TOTAL 
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4 

H 

1 
1 

2 

1 
1 
2 

M 

1 

1 
1 
3 

Bloque de porcentajes de votación altos, se propusieron 2 hombres y 3 mujeres. 

Bloque con porcentajes de votación medios, se propusieron 4 hombres y 2 mujeres. 

Bloque con porcentajes de votación bajos, se propusieron 2 hombres y 3 mujeres. 

Las candidaturas sustituidas pertenecen a este Bloque bajo (demarcaciones 

territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa) y dado que se sustituyeron de manera 

alternada (hombre por mujer y mujer por hombre respectivamente) no afectaron este 

bloque de competitividad . 

Con dichos resultados se cumple con la paridad de género en los d~erentes bloques 

de competitividad. 

31. Que respecto a la información proporcionada para el registro de candidatura , es 

oportuno señalar que ésta cuenta con la garantía de confidencialidad por tratarse de 

datos personales que se relacionan con la vida privada de la persona postulada; por 

tanto, no puede hacerse pública , salvo que se otorgue su consentimiento expreso, 

de conformidad con lo previsto en los articulos 186 de la Ley de Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 jd 
fracciones VII y IX Y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados; y de los diversos 46 y 47 del Reglamento del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas. 
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32. Que la Democracia Electoral en la Ciudad de México tiene como fines, entre otros, 

los de garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada; ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, critica y 

participativa , dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de 

oportunidades y la paridad de género en la postulación de candidaturas para la 

ocupación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y el Código. 

33. Que el Instituto Electoral en el ámbito de su competencia , tiene la atribución para 

vigilar el cumplimiento de los fines de la democracia y la existencia de condiciones 

de equidad en la contienda electoral, en términos del artículo 9, párrafo primero del 

Código. 

34. Que, en congruencia con lo expresado y con fundamento en los artículos 50, 

fracciones 1, XIX Y XXVII ; 60, fracción 1; 95, fracción XI y 384, párrafo primero del 

Código, asi como en la resolución INE/CG386/2017, este Consejo General estima 

procedente aprobar el registro de manera supletoria de las y los candidatos 

propuestos como sustitutos en las fórmulas postuladas para la elección de las 

candidaturas de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 

de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, por cumplir con los 

requisitos constitucionales y legales establecidos para ello, en los términos de este 

Acuerdo y de los Anexos de verificación de requisitos de candidaturas de Alea/días y 

Concejalías, los cuales forman parte integral del mismo. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se declara procedente la solicitud de sustitución y de regislro supletorio de 

las candidaturas de Alcaldías con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de 

las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2017-2018, presentada por el Partido Verde Ecologista de México, debido 

a la renuncia presentada por los ciudadanos originalmente registrados en tales fórmulas. 

Lo anterior de conformidad con lo expresado en la parte considerativa del presente 

Acuerdo y de los Anexos que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

IECM/ACU-CG-160/2018, en lo que respecta a las fórmulas registradas para la elección 

de las candidaturas de Alcaldias con sus respectivas fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 

de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, asi como las constancias de registro 

que en su momento le fueron expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro supletoriamente a las y los candidatos propuestos en las 

fórmulas postuladas para la elección de las candidaturas de Alcaldias con sus respectivas 

fórmulas de Planilla y Lista Cerrada de las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e 

Iztapalapa, dentro del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México. 

Por lo que, la Planilla y Lista Cerrada de las demarcaciones territoriales a estudio queda 

integrada de la siguiente manera: 
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CUARTO Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario del Consejo General, 

expidan las constancias de registro a las candidaturas precisadas en el punto de Acuerdo 

anterior, correspondiente las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc e Iztapalapa. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral para que lleve a cabo 

las siguientes acciones: 

a) Ordenar a la Dirección Ejecutiva realice la inscripción correspondiente en el libro de 

registro de candidaturas a puestos de elección popular; así como las acciones 

conducentes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

administrado por el Instituto Nacional Electoral; 

b) Notificar a la brevedad posible el presente Acuerdo a la representación del partido 

político postulante, para los efectos procedentes; ? 
e) Publicar de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto en 

oficinas centrales, como en sus Direcciones Oistritale5, así como en el portal oficial 

de Internet de este Instituto; 
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d) Publicar y difundir en el momento oportuno, la conclusión del registro de candidaturas 

y el nombre de las personas registradas, así como las cancelaciones de registro o 

sustituciones de las mismas, e 

e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto 

Nacional Electoral sobre el registro de la presente candidatura, dentro de los quince 

días siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SÉPTIMO. Realicense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de Internet 

www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos mil dieciocho. firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Consejero Presidente 
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PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMIT~ EJECUTIVO DE lA CIUDAD DE MEXICQ 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente V por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Alcaldesa de la Demarcación Territorial Cuauhtémoc. 10 anterior con el propósito de que 
se proceda de conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

I 
/ 

ATENTAMENTE 

// / .1 / 

'" / ./ ,"/----::t. 

./ 

. / 
, lana nchez Barrios 

.-



1-

PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMITE EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VElAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de M éxico a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renunciajrrevocable, 
a mi candidatura para Concejal! Suplente por Mayoria Relativa y Representación Proporcional de la Alcaldia 
de Cuauhtémoc. representante de la Circunscripción 06, 10 anterior con el propósito de que se proceda de 
conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar . 

. -
ATENTAMENTE 

Jesús Alberto luna Oraz 



PARTIDO VERDF ECOLOGISTA DE MEX1CO 
COMIT~ EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEX1CO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEl CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable. 
a mi candidatura para Concejal 1 Propietario por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la 
Alcaldfa de Cuauhtémoc. representante de la Circunsaipción 06. 10 anterior con el propósito de que se proceda 
de conformidad a la normativa aplicable y se surtan 105 efectos legales a que hubiera lugar. 

-
ATENTAMENTE 

David 



PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICQ 
COMM EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de MéxiCo a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal. presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal 2 Propietaria por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la 
Alcaldía de Cuauhtémoc. representante de la Circunscripción 01, 10 anterior con el propósito de que se proceda 
de conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

--
ATENTAME NTE 

/ 

Ana Elida Cruz Carrillo 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMITí EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de car~cter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal 2 Suplente por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la Alcaldía 
de Cuauhtémoc. representante de la Circunscripción 01. lo anterior con el propósito de que se proceda de 
conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar . 

. -
ATENTAMENTE 

Beatri Monzalve Romero 



Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

LIC. CARLOS ARTURO MADRAZO SILVA 
SECRETARIO GENERAL DEl COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEl PARTIDO VERDE 
ECOlOGISTA DE MÉXICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Por medio de este conducto, sa ludo a la dirigenda de este institulo pol ítico, agradeciendo la posibilidad de 
dirigirme a ustedes para hacer de su conocimiento y presentar mi renuncia a representar a este instituto político, 
como candidato a Concejal 3 Propietario por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la Alcald ía 

de Cuauhtémoc. en la Ciudad de México. 

ATENTAMENTE 

Francisco Alejandro Padilla Ramírez 



Ciudad de M éxico a 24 de abril de 2018. 

LlC. CARLOS ARTURO MAORAZO SILVA 
SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

Por medio de este conducto, saludo a la dirigencia de este instituto político, agradeciendo la posibilidad de 
dirigi rme a ustedes para hacer de su conocimiento V presentar mi renuncia a representar a este inst ituto político, 
como candidato a Concejal 3 Suplente por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la Alcald ía de 

Cuauhtémoc. en la Ciudad de México. 

.-
ATENTAMENTE 

Jorge Sámano Zamora 



Ciudad de Mexico a 24 de abril de 2018. 

llC. CARLOS ARTURO MADRAZa SILVA 

SECRETARIO GENERAL OEl COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOG ISTA DE MÉX ICO EN LA CIUDAD OE MÉXICO 
PRESENTE 

Por medio de este conducto, saludo a la dirigenciJ de este instituto político, agradeciendo la posibilidad de 
dirigirme a ustedes para hacer de su conocimiento y presentar mi renuncia a representar a este instituto político. 
como candidata a Concejal 4 Propietaria por Mayoría Relativa V Representación Proporcional de la Alcaldía 
de Cuauhtémoc. en la Ciudad de México. 

.-
ATENTAMENTE 

" " 

Karla Roxette Nuñez Hernández 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMIT( EJECUTIVO DE LACIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE Del CONSEJO GENERAL Del INSTITUTO 
elECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candida tura para Concejal 4 Suplente por Mayoría Relativa y Representación Proporcional de la Alcald ía 
de Cuauhtémoc, representante de la Circunscripción 03. lo anterior con el propósito de que se proceda de 
conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos lega les a que hubiera lugar. 

ATENTAMENTE 

Allison Abril Mendoza Niñez 

.-



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICQ 
COMIT( EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 

CONSEJERO PRESIDENTE Del CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal. presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Conceja l 5 Propietario por Mayoría Relativa de la Alcaldía de Cuauhtémoc, 
representante de la Circunscripción 04, lo an terior con el propósito de que se proceda de con formid ad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

ATENTAMENTE 

Rogelio Ra~írez Espinosa de los Monteros , 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMITt:. EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal 5 Suplente por Mayoría Relativa de la Alcaldía de Cuauhtémoc. represent ante 
de la Circunscripción 04. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la normativa aplicable 
V se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

ATENTAMENTE 

Isidro Pineda Valencia 



Ciudad de México a 24 de abril de 2018. 

LIC. CARLOS ARTURO MADRAZO SILVA 
SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

Por medio de este conducto, saludo a la dirigencia de este instituto político, agradeciendo la posibilidad de 
dirigirme a ustedes para hacer de su conocimiento y presentar mi renuncia a representar a este instituto político, 
como candidata a Concejal 6 Propietaria por Mayoría Relativa de la Alcaldfa de Cuauhtémoc, en la Ciudad de 

México. 

ATENTAMENTE 

! 

! 
> 

/ Il'({( (-
/' 

Alejandra Marmolejo Figueroa 



PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMITt EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de M éxico a 24 de abril de 2018. 

Por medio de la presente V por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal 6 Suplente por Mayoría Relativa de la Alcaldía de Cuauhtémoc, representante 
de la Circunscripción 02, lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la normativa aplicable 
y se surtan los efectos legales a Que hubiera lugar. 

ATENTAMENTE 

Jhovana Sánchez Alvarado 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA O[ MEXICO 
COMIT~ EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICQ 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abrit de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Alca lde Correspondiente a la Demarcación Territorial de Iltapalapa. lo anterior con el 
propósito de que se proceda de conformidad a la normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que 
hubiera lugar. 

.-
ATENTAMENTE 

Ricardo Amparo leyva 



PARTIDO VFRDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMIT~ EJECUrlVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 

CONSEJERO PRESIDENTE Del CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motl\'vS de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal Propietario por en el numero 01 de la Planilla Correspondiente a la 
Demarcación Territorial de Iztapalapa. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la 
normativa apl icable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. .-

ATENTAMENTE 

María Guadalupe Martlnez Pérez 

j 
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PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMITE EJECUTIVO DE lA CIUDAD DE MEXICQ 

MARIO VElAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presen to mi renuncia irrevocab le, 
a mi candidatura para Concejal Propietario por en el número 02 de la Planilla Correspondiente el la 
Oemarcación Territoria l de Iztapalapa, lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

.-

ATENTAMENTE 

Jorge Hernández Mendoza 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMlTt EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXtCO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO P.RE~IDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi cand idatura para Conceja l Suplente por en el número 02 de la Planilla Correspondiente a la Demarcación 
Territorial de Iztapalapa, lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la normativa 
aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

.-

ATENTAMENTE 

Ricardo Cadena Hernández 



flARTlDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
(OMlr( EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DELINSTJTUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal Propietario por en el número 03 de la Planilla Correspondiente a la 
Demarcación Territorial de Iztapalapa, lo anterior con el propósito de Que se proceda de conformidad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos legales a Que hubiera lugar. 

.-

ATENTAMENTE 

Frida Chelsea león Cadena 



PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMITí EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Del INSTITUTO 
elECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candida tura para Concejal Suplente por en el número 03 de la Planilla Correspondiente a la Demarcación 
Territorial de Iztapalapa. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la normativa 
aplicable y se surtan 105 efectos legales a que hubiera lugar. 

ATENTAM ENTE 

Tanya Sánchez Aguilera 



PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MEXICO 
COMIT! EJECUTIVO DE LA CIUDAD O( M(XI CO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA . . 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Del INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de MéxicO a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal. presento mi renuncia irrevocable. 
a mi candidatura para Concejal Propietario por en el número 04 de la Planilla Correspondiente a la 
Demarcación Terri torial de Iztapalapa. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

.-

ATENTAMENTE 

Carlos German Zamitiz Hernández 
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Edwin Michel Rodríguez Jaime 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMIT~ EJECUTIVO DE LAClUDAD DE MEXI CO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEIO GENERAL DEl INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal Propietario por en el número OS de la Pianilla Correspondiente a la 
Demarcación Territorial de Iztapalapa. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

--

ATENTAME NTE 

o 
( "', ' , {" 1."., r 

Catalina Romero Ledezma 



1 le. CARLOS ARTURO MADRAZO SILVA 

SECRETARIO GENERAL DEL COM ITÉ EJECUTIVO 
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eN LA CIUDAD DE MÉXICO 

P IH:SENl t 
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PARTIOO VERDE ECOLOGISTA OE MEXICO 
COMIT~ EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE ME)(ICO 

MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEl CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de MéxIco a 26 de abril de 2018. 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estr ictamente personal, presento mi renuncia irr evocable, 
a mi candidatura para Concej;¡1 Propietario por en e l número 06 a de la Planilla Correspondiente a la 
Demarcación Territorial de Iztapala pa. lo antenor con el propÓSito de que se proceda de conformidad a la 
normativa aplicable y se surtan los efectos lega les a Que hubiera lugar. 

.-

ATENTAMENTE 

Edga r Cedilla Martinez 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
COMIT~ EJEcunVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MARIO VElAZQUEZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE 

Ciudad de México a 26 de abril de 2018, 

Por medio de la presente y por motivos de carácter estrictamente personal, presento mi renuncia irrevocable, 
a mi candidatura para Concejal Suplente por en el numero 06 de la Planilla Correspondiente a la Demarcación 
Territorial de Iztapalapa. lo anterior con el propósito de que se proceda de conformidad a la normatlva 
aplicable y se surtan los efectos legales a que hubiera lugar. 

--

ATENTAME NTE 

Christian Pérez Robledo 



~ ~ s ~ SECRETARiA EJECUTIVA ~ ~ - - SECG-IECM/284412018 

U- iudad de MéxIco. a 02 de mayo de 2Q1a 
i Ir, 

Lic. Zuly Feria Va lencia 
Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de Mexlco 
ante el Consejo General del lECM 
Presente 

n 

Me refiero a sus solicitudes de sustituciones y registro de candida turas postuladas por el partido 
politlco Que usted representa para los cargos de Alcaldía y Concejalías en las Demarcaciones 
Cuauhlémoc y Miguel Hidalgo. así corno a Dipu taciones por el principio de Mayoría Relativa de la 
Ciudad de MéxIco. recibida ante este Instituto Electoral el pasado vein tinueve de abril del afio en 
curso. así como _a lo previsto por el articulo 384, párrafos primero y segundo del Código de 
InstitUCiones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). que a la letra 
establece lo siguiente: 

'Af1irll/o J~ Rocíbid3 IJnD soliCI/llfJ do rr!9,s/ro de c:andldaflJfI.ls oor (tI PreStd6nfe o el Secre tano riet C()n.~o,'O Gooo'TIl 
aup. Cfm'tlsponr.lt. S8 venflCllrl! denlro d(¡ los IroS dfas ~¡¡gUll/m8s que se Cllmplf6 con lodos Jos reqUISitOS sella/liaos ':Jf' 

lOS ¡mk;uln.~ 365 y 367 (sic) . on Sil C;)=, SI//,;¡rtm /os r(Jfll1erim~nfos (11/8 rorresnondtm ( ) 

s, (lA 1" venfic,lC'Ófl reffllzodil Sil ,1r1\11mle qu", ~e om'/IO el c llmplim·t:t1ln (/t) (,no o ~onos reqUISItOS. !o nol¡I¡.r"rá rlP. 
,"""'d,."" ni Prlrl¡¡:1o POlI/lOO crxrr>.~(I(Jltrll".ml" O Cnndldn lo Sil! parTido. poro qUil oonlro dfl fas 72 ""'<Os s/fIwtmlCs 
suO::b'l'!! el.> los lequls'los omil rdos. o ell el r:".l:-C do /.)S (XJl'fldOS, $115111111" l., can, I"f,.,:1ff1l 

Al respecto. le Infomlo que denvado de la revisión efectuada a los expedientes de mérito. esta 
autoridad electoral delectó omisiones o inconsistencias que no dan cumplimiento a lo prevIsto en 
la normativa-electoral. mismas que se precisan en el listado Que se adjunta al presente 

Asimismo. se detectó que el ciudadano Antonio Silva Oropeza, candidato a Alcalde por la 
Demarcación CU8uh!émoc en la Ciudad de MéXICO. se encuentra registrado como Diputado de 
Mayoria Relativa a nivel Federal por el Distrito 12 en la Ciudad de México. 

Por tanto. con fundamen to en los articulos 38 1. 384, párrafos primero y segundo del Código. 223 
BIS del Reglamento de Fiscalización del INE . asi como en el Manual y Formatos para el RegIstro 
y SustitUCIón de Candida tos(as) de Partidos Politicos a los cargos de Alcalde y Alcaldesa y 
Concejales en las demarcacIones territoriales de fa Ciudad de México y Manual y Formalos para ~ 
el Reg istro y Sust itución de Candidalos(as) de Partidos POlítiCOS a Oiputados(as) al Congreso dé 
la Ciudad de Mexico por el principio de Mayoria Relativa. se le REQUIERE para que dentro de 

,{ .1 1 

las 72 horas siguientes. contadas a partir la notifIcación del presente. subsane los requisitos 
omilidos y aclare la situaCión del ciudadano An tonio Silva Oropeza o, en su caso, sustítuya la 1'-1 
cand idatura respectiva; APERCIBIÉNDOLE que. en caso de no atender el requerimiento en les / / 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
SECG·IECM/284412018 

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2018 

ténninos solicitados, el Consejo General procederé a resolver con los elementos que se 
encuentren en el expediente respectivo . 

Sin otro particular. le envío un cordIal saludo. 

ATENTA~~// 

( Lic. RuJ./.:ldO Ven.gas 
secre,(¡~:~~iVO 

·1 I , 

/ ' 
I 
/ 

(; ~ p ~. tU,tl) ValUc¡uu MiBnd •. " CcnIOl/G'fO PIIHoIdeo .. 0eI COO"""Gelielal OOIIECM PIl«I SIl conOC""'Of!nlO P,eMnte 
CDMejeros ElKIOB'-. IlUgrlnlH el, 110 Comlllón de Asoc:IKIoMs PoIltk:u MlIECM P,ir¡ tu ~.IO P_IH. 
\.le. llu" "'I>9tllel Rlm"'1l Hlm'nOU._ Onoaor. t:c,OCUlr.l.1k! ~one$l"'OIl~ '· .... a "" ~ P_te 
.. td\I~(I 
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VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA ALCALDE O ALCALDESA 

fecha de re<epción: 07/05/2018 

Namb'e del candidato: SILVA OROP'EZA ANTONIO 

Ofomar<ación territoria l: Cu¡¡ull\~moc 

""'do. , , ""M 
Datos del uondldllo 

Hora dll rece pción: 18:12 

Gl!nl'ro: H 

~ ,-";,, 
I~ 
,"''', , 

" , , , 
, en el domldlio (En su QSO, deb!! colnddlr con la constnd, 

1"" tenff MdenÓl ellla de~rad6n territorial por lo , , 
, , 

1"<,,, mp''''" 

, 
, 

I,~"d", 

Documtnto$ qu. d",", .~ ... lIan '1 50lldtud 

, 

"m',,,,,,, '"'' , 
~ 

""'" 

1:;"': ~ , ~ "'"' ro .. ' ' ', '''K''" .",.,,, 
cada partldopoUtlco, que el candldato(a) cuyo rellstro SI! soIldtl, 

• " 
1-

1-

1-

1-

.~ 
1-
1-

1-
1-

de conformld1i:l con las normilS estawtar1n del propio partido , 
" ,-

!Oritlmll6e mlnlfestld6n por escrito del andhlato(a), en 1, qlH! blJo protesta de 

'-~,' ~ , 
-, 

1"'" , ~ -
II con flrmt IUI6, .. II, -

, 
• " 

-
-

-
-
~ 

-
--

-, , 

-
-Nombre : Dulce Maria Ramlre : Martlne. - AdKrlpción: DEAP 

DUIH del ~rificador' Puesto: Validado. 

Observaciones 

OIH.e .... a<.lone$ 

, 
lb 

j 
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/.1.._ 
~ .. -

F«I>a de ,ettP<kl,,, lO/O'I1N8 
Nombre ~ (IInd>d. \o, ES1>lNOOl.J\ AVAlA MONICA 
GUA,O ..... UPE 

CJ.,.le" PrOlMe\.rlO 
Num .. o de (j,cunwlpckln: ' , 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

~"'O: M 

De .... 'CKiÓ<'O ~ .. ritor~l' Cu.~ltmo< 

t ..... , "" ~ pI.nllll: I 

~._- 11 

¡-;,;;;;" , -_o. 
I 

, I 

~ 
I 

~_ oIeIMoo .............. 1I ooIIdhooI 

1""' .... , , 
1"'" 

" ,;, , 
, 

~ , 
O&tOJ ..... _ •• __ """no: Val!d.dor 

• 

l. 

• l. 

• l. 
• l. 

1, ••• " 

-~ .... 

ObteN,don .. 

, 



F_ <lO '....-: JO/Oo'¡7011 
_ .... <101"'-'00 UPlNOOl,.O. AVAlA IIOOI<ICA 

GU.o.oAlUOt: (o,"' ... , P,_ .... 
N_""~: ' 

vtRIFICA06'1 DE REQUISITOS 

u.NOIO,lTURA CO'lCEJAL RP 

_. 
Dt"'...-,"" ....... :'-_ 
( ........... ,.. ) 

I 
___ ~Io_ 

I~ "" .... do'- ----• 

.. ~ O'IO!.IMl -_MI .......... --._ .. _10_ 
......... _ .. _o(al_ ......... _ ..... ..............,.ldo_~_ ... 
__ MI odolo_ . 

..... ..,10_.:..:... --_ .... 
dolo __ .. _ ..... _ .... 10 

... - 1 ..... 

..... _do 
_ . . _ ...... • - , 

_. , ~ 

----
---

--- ," <10151<<0l0i'''': 

"_.: _~5ooIoGonz""'·_: rx» 
OoIoaMl_,"""'O:V_ 

I 
J 

- -, ~ 

----
---
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~~-

h~t..6e fe<el><l6n: 01/05IlN8 
Nombr. d ... ,~<>did .. o: ESPINOOlAaUlmE~O MAVRA, 

ZARETfI 

C,,'<ler: SUplente 

N~me<o de Clrcun>trlpci6rl: • , 

VERifiCACiÓN DE REQU ISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

..... a "" .ecepciÓO't 18:08 

Gine,o:M 

Demarcación lemtori.l, 'uI""lfmo< 

1"I1t "" t. pllnilll: I 

_ del <ar>dIcI1tO 

11 , 
,~;.; ;¡;,; --, 
~ , 

, 
~ ......... 

llOcuftMntoI que ...... ~ III011dwd 

~ = , 

~ 
.N. 

.~. 

1 .... ' 

1 ........ . , , 
Ootos del -'fIcaóo<: """to: validado. 

~ ObNNodones 

- -
- -

q ~ 
Ob ... ",adonlH 

. .. , ; 

- -- -,OW 



'odIo .. _IJ/IIIn011 
---.l_~QUIHTUIO ........ -(0,_.,,-. 
-. .. ~, . 

-~-

Vl:RlflCAClOH O( R(QUISITOS 

CANDIDATURA COf<Ict.U.l lU' 

_."_11001 _. --, ...... ""~ 
l ......... _ ' 1 

________ 10_ 

_., 0uI00 MarIo ...... ., ........ , . 
~ ..... __ , ....... ,.'v._ 

-

-
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f e.:h. de ftCfJICI6n: 30/(14/2011 

Nomb,edel c.ndld.to: MU~Z DIAl DA .... O ALLAN 

CI,tete" Propltl.rlo 

N~rne'o de OrcunsCtlpei6n: 6 

" 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Mot. de rtcfPdÓII: 18:!t6 

G~ftO: H 

OemIftlcl6n t ... rllarl.l : CU.uh1~moc 

''''Ir ~ l. pI."III.: 2 

~ ... del c:endldlto 

~ 
I 

I "'.-I I 

I 

E '1'-'-

Docu_ q ... . '*' .......... lIIon 11 solicitud 

~a, , 

I I 

I m.nlfft1ad6n p..- MCrtto, ~ protesn 
que lIIondidlto(.¡ WV'I ,et/wo 

~-~ 
I 

",,:..~ .~oo 

~ 
I u_. 

,. 
I 

lb'", del ""rffludor: Punto: Vllld.<Ior 

~ Oln~ ... 

- 1-

- 1-

- 1-

ObteN.dones 

1-

- 1-
1-

- 1-

1-

1-

~"" 
I , I , 

- 1-
1-, 

-------
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,0<1\0 <1< , ... _ 3CIIO'/lIl" 

Nombr. do! Qt>dId.,O: I.OV.2 DIAl O~VlC AU.lN 
C., ..... : .............. 
............ d. Ciml~: 6 

VERIFICACiÓN D[ REQU ISITOS 
CANOIOAT\JRA CONCEJAL RP 

...". <i< 'oupdóo: 18056 
Ghi<.o: H 
~.ru<O!<otoml_I: C __ 

l ......... NI,,, ~ 

---~ .. --



FKha dt ,,,,epd6n : lOjO(/'lOl8 

Nambr~ dtl candidato: lUN~ OtAl J{SUS AlBERTO 

",aCle<: Sui>le<1.e 
NUl'Mro lit C!r<uJU<tlpd6n: , 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
CANDIOATURA CONCEJAl 

Hon lit '",epcl6n: 18:SI 
Gfne<o: H 

Dema,caclón ,~,riTorl.l : Cuauht~moc 

Lup' ~n la planilla: 2 

wrttorlll por lo lMtIOI de 6 ....... 

nerito, 

DOlOS del_lfk:ldor: Pueoto: Validador 

.... 
do_ 

" 
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fKll. <lo ",_ 160: )010012011 
N_ ftI ,._ .... : lUNA ~AIJ(WS AlB(~TO 

'-'<1 .. : Su....". 
Nu.,..., d.~' & 

VERifiCACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATU RA CONCElAl RP 

_._~optlófI: , I ,SI 

G8wr."H 
Oom .. , .. <60~: Cu,,""'_ 

..... ' .. , • .., • . ¡ 

----""'"'",,-.. 
1 .. .--- ~. --• ----

<101_ .. """" 
._. .-

~tIo .. _por_.~_tIo __ .Ioo .......... tod. 
portIdopooNti<o,_oI_o(.)....,... ........... -./uo .. 1Kdoo rW<o) .... _ __ .-..... __ <101 ....... _ 

por ...... -

~
_"""""Ioo .. 10 ___ 

... 10 __ ... __ 
M ___ 

10_ ..... "'" _ ..... 

-.. 

eSolo_eSo 50 ..... • .. <dl.... ... ..... .., .... .. _ .... l* .. <lit"'. 
'_10_0 _. ---- <IoI5IIRcIoIIH[ , . " 

N_O: M,..¡. G. O<I....". SoIoGon>II<' .~: IX ..... 
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Fech¡ de 'Nepd6n: 01JOSn018 

Nombre del candida to: LOYO LARIOS SA8RINA 

Cl'kter: Pro¡)ietarlo 

Numero de Cir<:un",. lpd6n: 2 

" " 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

H<l •• de ,e.:epclón , }2,30 

~ne'o: M 

~mlrc.d6n territorial, CUluhtémo< 

LUlo' 0!t'I ~ I)I.nllll: 3 

DatDs d.t o:andldl'o 

, 
~ , , 

potlo~de6 , 
, I , 

, , 

,,~'" 

~OI q .......... _~ .... " .. soIkItud 

_.~" .=.~.~~, 

~ 
, 
I l. m,nlfesl~ por ewfto. biolo protnu. <le oHdr _~ cilios dlrtcentt. d. 

-, ~ 

~ 
, 

~"'::""" , 
" 0;1101 d~ verttlador. Puesto: V.lldad"" 

Ollse_d _ 

- 1-

- 1-

1-

,.,.".do_ 

1-
1-

- 1-
1-

- 1-
1-

.... ,," ;; , , , , 

- 1-

1-



l 

_. ele fKtfI<OltI: OLJOSnoLI 

~ del ~<Io,o: lOYQ I,.AAIOS 'iA6RlNA 

CM"" .. : I'topieIttIo 
Hu_o de Clr<unK~",OltI: 2 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

H .... <lo «<_ióoo: !l:)(l 

~o: '" 

o.m." .. ióf, '''''''oriol, """"",bT>o< '-"'"' .. ,,6<,., J 

___ ~It _ 

___ ~yol 

Oboe._ ... 
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Ft<!o¡ ele .""tpel6r!: 07/OS/l018 

Nomtlte d .. ....,.¡i<!ato: MOPIISN .... S ULTRN CAROUN/I. 

CMkltr: S<>i>Itn\e 
Numero de OrcunKrlpcl6n: 2 

"." ... , 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

110<1 de fKepd6n: 18:16 

~to:M 

Oem."KiOn t ... rltoo1~ : Cu .... M tmo< 

Lup' en I1 planllll: 3 

I~ 

" .... "'~ 

1" 

1" 
",,,,,,lite: Dulce M.,rl R.mr~, MartI .... , • ""bcrlpd6<1: OCAP 

!>Mos d.l ... rtflcador. PuHIO: "'"Udldor 

" 
" 
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C"kI .. :_,. 

N..,....., ... ~. l 

YERlflCAOON DE REQUISITOS 
ONOIDAruRA CONCEJAl RP 

_ .... roa_: Il.li 

~,M 

o.m.., ..... ,tftiW1a<: ,.,_ 

........... '''l 
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'och ... re<o_: 0I~!10!l 
-. dol.....,., .. '" I'[A(ZV.V/U./UUOCUAA 

~ .. :-
"""'""'do ClttuM<tio<Ol<I; I 

\l(RIFICACIÓN DE REQUljjlOS 

CANDIDATURA CONCEJAL RP 

H ... de ... _ I ' :1I 

GMo<o: H 

_<>dón, • .". ..... :"-"'_ 
l ... .,.."Io",o: ' 

,.... .......... <106 _ 

___ ",-"",,,10_ -



F«h~ de te<epclón :O¡M/20¡ S 

Nombte del candldlto: G.,c:e:Coello JOK David 

CIr~ctet: SlJplent~ 

Nu ....... ode Qrcun$(tipeión: ¡ , 
" 

, , 
,,~" 

VERIFICACiÓN OE REQUISITOS 

CANOIOATURA CONCEJAL 

Hora de te<epc!6n, 11:'6 

G~neto: H 

Dem~rcKl6n t.H~orl.l : C".uht<!moc 

lUS"'" II pJ~nllla:' 

_ cltI .. ndkblo 

~debel , I 

1."ttotW por lo "-o. 6 , 
, , 

""""' , 

Docu __ cl .... _ .... n "JOIIdt\ICI 

¡;. 
~ " ","" 

1""" ... , I , 

~ .. , ' '''''"'', 
, -. 
~ 

Impreso con 11 kefIIadón 1'0<3 tO'Clblt notifl~ tllwónlQl; Y ti 

Datos del "..rffkador, """sto: ValidadO' 

~ ~ Ob.et\llClone. 

- 1-

- 1-

- 1-

Ob •• I'YI~" 

1-

- 1-
1-

- 1-

1- 1-
1, 1, o 

1,0'." , 
1- 1-

1- 1-, 



'0<10> 60 .t«tII<Ión,CIID5/K111 
_ del "-"0· GOfd!CoeIo_ [)oYkI 

Carktor:_o 

N"m«<> do Clr<unKriI>cI<In: I 

VERlflCAClON [)( REQUISITOS 
CANDIDATURA. CONCEJAL RP 

_. 60 .«~, n,q; 
G4<>0,0: ~ 

o.m..~''''''orioI· C .. ",,_ 
l ..... ' ...... Iio'.,. 

___ --...10_ 

-



FKhl de rKepción: 01/05/2018 

VERifiCACiÓN DE RE QUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

HOO". d. recepción : 1':2l 
Género, M Nombfe del c~ n.cIk:l3t", (ERAD Of LA. GAIIZ./I B ~ENOA 

(arkter: Pr<>PN'larlo 

Nymero de (i,cyftSCrjpci6n: 3 

Demarcación tentlori.l: C ... ·Jhlffl>oc 

lul" en la planilla: 5 

• , "os" eIN ". n PQ>N ante: 

DttoI del tlndidato 

Nombre .pellIdm IPmIH .~. ~ nombrel,!) 
~~y K _lentO ~ ~ o, -- -~kIot.1 d'-It. II.IeccI6n) 
00mIdII0 (JqI)n constando de rnIdenclI Y credencl.1 PI'" -.oo.) 

po ' e f\(l'''''' nlUCUO, ~con com. fIalI_~_.e __ . 
AdemA. c»bot ten« .HIdHIdI en !al dtfNo,~ Itntlorlll por lo menos de 6 mnn 
fnintel'AA'nllldol anterIorn al d ll de 11 ~) 

""~"" o. .... de lo ueóenc:101 PI" \/OU. eolndcN wn lo ca I di II I'11lsfN 

•• ~_ . 
a ..,~ nen" ---_ ... rtIdoI.) " CINIIcIdn tu/ante 
Color "eomblr\lddn de ~ _~ del 1doI' a e ... Uddn ""." _ .. 

del anclltllo(l) 

." 
~ " Iilclllvlanle 

""'" ...n .... ,a\'1 ~ ~ ~"" .. -
Oocu __ ............. p.oft.n lo ooIIdNd 

, 

... iS. 

~ 
~~, , 

~ 
~ ... , 

, 
, 

" OIIOS del wrifladOO": PuesIO: Valid""". 

"'",..,Id Cump le , ............ 
y " y '0 - -- -- -

- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -
ObHfVldon" 

[- [-
1- 1-
1- 1-
1- 1-

1- 1-
1- 1-

."" , , 
1- 1-
1- [-



/.1.._ 
~R_ 

fecha de r.uopd6n: 07/05/2018 

Notntlfe M4 '"ndld.!o: MlJO. PAlACIOS Eomt IlERENICE 

(ari<le/: Suplente 

Numero de Cj"""s<:rlll<lón, 1 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

HO .. de recepción: 11:15 

Gol_o, M 

Oeml(cadón lIO<ritOllol: Cu.uM~moo: 

lusa' flIll ~~il~: S 



f.L_ 
':::t;¡:" .. -

fKM" rKtjIdÓn: 07105n<J11 

VERifiCACiÓN DE REQUISITOS 
CANOIOA JURA CONCEJAL 

Nombrl deluon<tidatO' O( PAlIIA fRlASAGI,l5nN IlI.VMUNOO GbIe<o: H 

CI"tI .. : "'Oopeu.1o OemorcKÍÓtO tetrilariol: c..auIolt<l>oc 
Numt<O oSe ClrCURW'IIÓÓfI: S t .... " ... Ia 111.II1II.: ti 

, " 



/3..._ 
~--

fl'eftll de re<tlKiótI: JO¡o.nOl1 
H"",bn! del .-141-'0: H(AHA/<lOU MAYl,.. (Il10( ¡ESUS 

Ctrkt .. , Suplet'l\t 

N_o oH ClrcunK/'IrId6n: 5 

VERIFICAQÓN DE REQUISITOS 
CANDIO", TURA CONCElAl. 

1+0<. do reupd6n: 11:olS 

Go!nHO: H 

Ilen'IIIr~ temtooial: o...uhtfmoc 
l ....... en lo pa...¡b, 6 

Nombtr. MaÑ Guaclalupt Soto Gor"II~1 • Mlcrlp<iÓtl: 0['" 
!MIos del wtIIIaclot: I'u~to: Valld~ 



/.L_ 
~ .. - VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA .tJ.CAlDE O ALCALDESA 

fKhll de reupcl6n: 3O/G&12018 
NomOrl dt'I Uftdidato: ~Z SNCHU holA, DE lOS NGUfS 

~~ lerrilorial : Ina~.1Y 
,. "MM 

DMoI del uncIkblO 

~ 
, 

, , , 
, 

~ 
~ 

Hora M ,.uopci6n: 11:19 

Gboefo:M 

,.-
I 

ten'llaÑl por lo III«IOS de , 
. 

Doc_ot.,. ..... MOft'I~" toIIdtItd 

~ ,~~, 

". 
, por eII;rito, I)IJo 11<01 .. 1. de deo;lr wrdad de los dlrlpnlts d. 

I cuyo re¡ist.o s&sollclta, fue HlecdDtladoll) de 
"O, ~~.' .. ''' '~ , 

~ 
~ 
FonMto "" f'IIIstto ImPfWSO "'" PIQ ~ 1'IOtlficKIann eItctrónIus Y 111 

~ 
Iv 

Iv 

Iv 

Iv 
~ 

Iv 
Iv 
Iv 

Iv 
Iv 

Iv 

Iv 

Iv 

Iv 

·v 

Iv 

Iv 
~ 

Iv 
Iv 
Iv 

Iv 
Iv 

Iv 

Iv 

Iv 
Nombre: _ni letlCll Hven. "' ......... . AdlUlpclOn: ot:AP 

Oatoo deI ... rifIcador: Pue<IO: Va!id.-lor 

OIH.efvaclanu 

""""'''''" 

, 



Fed'¡ de re<ell<i6n: 3OfO.tnOl8 

Nombro de! ... ndldalo: Ii EIllil'lDE2 MENOOU. ¡ORGE 

C.r;!eltr: Proplelarlo 

Numtro de Clrcu,,"e,llI<lón: l , , l' ; 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL 

Ho,a de ,e,oll<""': 18:]5 

G~netO; H 

~ma rtadó<lltrt~OI'III: 1rt.~la~ 

l"lar en la planllta: I 

Datos del candidato 

1 

, 1 , 
, ~ -, 

"" 
, 

~ 
0CIcu_ que debftI acompaf\In 111 toidtud 

,.. 

~ - "._. 
, 1 

1::":::: 1 , , 
1.-" 
~ "., , , , 

"','=1' 

... ,,' 

~ 

-

-
-
-

o., 

-
Nombre: Atlanna u.licl. Hueru AteCIa"" - "(!scrlptlón: DU.P 

OatosdelYl'l"lfltador: """uo: Validado< 

Obserwdones 

-
-

....... , ..... 
--
-
-

/ , , 

- , 



'ed1. el< ""opción: JO,\3oO/1011 
-. cI<I •• _ H["""Dfl MENDOZO./OIIGt 

CM ... .,: "'--

liurnof<I <lo Orwftwi_' ) , 

V'EIIIFIu.aÓN DE !llQUI$lTOS 

CANOIDATUIIA CDNCEJAlIIP 

Hor .... ' .. opclón:U,lS 

~" 
~~ ... _:I-.... 
' . •• .~ , 

-~-
" .. -

& 
___ ........ 10-.. 

I 

~ - . 

H ......... ......, ·_:DE» 

-
. f 

-



F«h de .eupcIÓfl: 3O/OoIf2J18 

Nombre del tondld~!o: (,lOt:N,l H(RNNOEZ RICARDO 

e • • .tete.: SUplente 

Nume.o de OftUnKrlpdón: ) 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Hoto de 'Kepdón: 18:41 

Glne.o: H 

DHn ."~d6n t t rrllorn.l: lJ1a~lo~ 

lup. en la pl~nlll.: 1 



,_ .. ~JIIo'I)OJJ(I" 

_4oI_,CHl("~HUN"DUIIICAAIIO 

CotKI.,,~. 

_ ... ~: J 

VlRlf lCAOÓN DE REQUISITOS 

CANDlOArullA CONaJ.fol IlP 

_ . .. J'KOIIÓIft: ,U, _ ., --w. ..... II_, 

-~-

_____ 10._ 

-



/.1.._ 
~--'-

Fethl d~ lOulldón: 3O/OoIfl(IlI 
Nombr~ ~ <~ """,.to' M ARra PoEZ MAR· GUAOAlUP[ 

ca'~ct~r: P,opietlfio 

Numero de O'cuns<;, Ip(;ión; 1 , , 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CAND IDATURA CONCEJAL 

lion de ,ocepcÍÓfl: 18:!06 

Género: M 

~m.t(Kk\rI te,ritorIJI: l'to~l. pO 

lup' e<l la ~nilll: 1 

Docu ......... _delMn~" 11 solicitud 



'ocN. __ ~I' 
-.<IoI_"""'fUIW:I ...... 6UoDIIlUOl 

~--_.0..-",,*, ) 

VERlflu.oóN Dl REQUISITOS 

tAHOIOATUItA COHCUAl RP 

_ ... '~11I:l4 

"'-e·" ---....... 10_,' -



fecha d<' ,ecepe:I6n, 10/04/2018 

Nomb' e del (~ndld-'o' GAAClA OSNAYA ROSAUAA 

ca,atter, SoJplente 

Nlln!e<O de O""nKrlpe:!6n: 2 , , 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

liorade , e.:epe:l6n : 19:07 

G~ne,o: M 

Oem.,t¡odÓn t~, ltori.1; Impi li po 

l llSi r en II pll nllll : 2 

o.t ... NI tandIcIato 

, .-
~ , , 

, , 

e ', '~ , 

~ntoI ",,11IIIOt!1 KompI ftln" soIIdtud 

E~ 
, 
, ",.nltesuldón por HUiIo, bajo protestl de dedr _ d.cl dt los dI. t" lit cada 

qu.e ti Clnd_d-'o('l cuyo ret;ist,o H:, filo! s.e!ecdonIdo/.1 ele 

........ 
~ ._~ , , 

~bir notiflcIdones electtónltls ~ ti , .. , 

Iv 

Iv 
Iv 
Iv 
Iv 

Iv 
Iv 

~'" 
; 

Iv 

Iv 
Nombre: .... I.n"" l~ldl >luertl .... ell.no · Ad .. , Ipe:I6n: O(AP 

Oll.,."",cl_ 

Iv 

Iv 

Iv 

lE Ob.e.....:1onft 

Iv 
Iv 
Iv 
Iv 

Iv ;1 Iv 

, , 
Iv 

Iv 



S3---
'ocho .. , .. _ JQ,I)oII)OII 

_ ... _.o,G.U(lAQINA . ... --.. 

t.o<kt .. · _ 
__ n~; J 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CAHo.DAl1JRA CONCUAL RP 

_ ... ...,_1'001 _. 
_ 'orrIIorIoI:"'--... 
l_..,IIIi1t.1: J 

.~ 
~ 

~ 

- -------

, ~ 
_"'_ ",,",,0:_ 

--
.J' 

--

, 



/.l.._ 
~---

fKha de '~"'p<i6n: 30/0412018 
Nombre del candid'10: ZAMITIZ I1E~N""NDEZ CARLOS 
GERMAN 

Carkltt: PropielariO 

Numero de Cin:un .... ipc/ór>: ~ 

fi 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

lloro dueupcl6n: 19:1lI 

Gb'>eto: H 
Demarcación tt"ItClfiII: UUpal.pa 

Lupr en l. pllnllll: 3 

Nombre: Arllnnllll'licia H .... rtl ""'llano _ Ad<crlpdón: OW 

DMos MI wrffiudor: Pvesto: Validldo< 



~-= 

,«11 ... ,.....-_ W04J1O'. 
~ ... " .... .-.o:v.MI1llH(ANflNC(7 CMUl:5 
,~~ (.0,"' .. , __ 
N......., .. O" ....... _ : S _ .. ~" 

VU IHUCIÓH DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL RP 

~.' H 
0. ...... ..,., t ... ~ ... ~: , .. ..,... 

' .... , ...... ,.: ] 

_. __ -.-....10_ 

-



Í.L._ 
~--

F""ha d~ fK~pci6rl: 01/0$/2018 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL 

Nombt.d~ condld~!o: ROORIGUtl JAIME EOW1N M ICHEl 

Cl!,ictC'l': Suplente 

G<!n .. o: H 

~n"l'Uti6rIle"llo<i": 1It'P41I,p.a 

lUla' "" l. ",."IIIi: 3 NumerodeOrtunsc'ipCÍÓ<I : S , , 

No>mbr,: Jacinto M.n~ G.Mtn )HU, . Adsuipci6ll: OEAP 

Dltoo del ...... fI ... d"" I'ue>IO: v,lid.d." 

I ti 



fl- .. _ 
'::.;¡:"--

_ .... ~<>.QOoI;IG\.UIAI""-'tlWlN MIO<'\ 

Cat ..... ,~. 

........... de Omin><o<_: S 

V[III~ICA(ION D( REQUISITOS 
(,t,NOIOAruRA CONCUAL RP 

~<> H 

o. ... ...-_:~ 

,_' ........ 0:3 

______ 10_ -



VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

~Khl Oe receJ><l6n, 3OfO.I12018 Hon d. " '.I><"In; 17:38 

NomDre Oel c~l>dld.IO, lEON OOENA FRIOA CHElSEA 

~rkter: Proplemio 

N ~"'ero Oe Otc~nKril><ión: . 

G~nero: M 

De",.ttlldÓflltrrilorill : !lupal.pa 

l~pt en la pllnlb: • 

P rUdo lítJ • .~ rió (01; 0(0)> 1( 1I 1 M M ""'Suan t : 

o.toI; del aondld.oto 

Nombn! apellidos (PrImer a:>ellldo, • ... ,-,In(s) 
~.r y lIlI nto ~ ~ • -- -~ " d!I de 1I.ltctl6!\) 
OomkVIo (sqoln DOI'IItlnda "" .esIcIendI V credmclll PI'" ...uf) 

-~ 
, ~ • n ..... oo, ~ .~ -AderMI 0eI>t !t, .... tWdendt ", lo detnlrQCI6n "mlorlal pOr lo mtf'OOleSe 6 ....... 

II'*'ItmII'I'IpIdos anteriores . 1 dio eSe la eIeccl6n} "'.-CllIII! "" la ae"""dal para vetlor 1_ colndda con lo copa de la mlr,,q 

" , . " • ~. 

""" .epreSefI:a 
~nKI6t>",,1 rtldols "(0111d6n Mlntt 

Color O tomblfll.d6n eSe «>lores embIemI del IdoIs) o COlIid6n tulante 

~ldde "-,,~ .. ndn!O(.} 

'" I yTlrmlllllu • • • ~ "'" .. ~ 
pOSlulante 

DocurrI9ntoJ "" dtbtn •• omPlIll" 11 toIkIt\Id 

, 

~ ._, 
, , , 

~ 
~ , 

~ 
DaIOS del ....tfIcIdor: PuHIO: v.l~o, 

Prewnl6 Cumple , ... -• " • " - -- -- -
- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -
~ ~ ObHtvIdones 

- --

,.", 5 ; , , 

-,"~. 



.td\o de '1'tC<>d6n: ~nQII 
_. ~ uMIoI .. o, UOH CADENA '~IO. CJ<[l5(A 

Cat"'." ... _10 
NU<Mrode O .. " .. KriI><Ión: . 

VE~lfICAOÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA CONCEJAL RP 

!+or. de ,~Ió<I: UclI 

eun.'o:'" 
~'tmI_: I""'-
~ .. ... 11""'0 

-



,----------~ --

/J..._ 
~--

Fecha de fKeJ)dón: 30/0'12018 

VERIfiCACiÓN DE REQU ISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

~omb<e IIeIClndldato: SAN(HEZAGUILfRA TANVA 

(.¡r~cte" Supl!'/\te 

Ha •• M ,«.pcl6n: 18:10 

Gt<>e<O: M 

Oem~rud6n tealloli.l: Iltapoi,po 

L",.,!'/\ II planilla: 4 Numero deO.cunsu lpdÓn:' 

; 

o.tot del aondldlflO 

, , 
•• -1 

~ por lo menos de , .. _, 
1 

~ 
1 

~, , 

~ 
DocImenlOlqou. delMn KOmp~'" 11 soIkItud 

~ 
" ~.....,. 

,,"o , 1 

1* escrito. bajo ptOtestl de decir vetdad deJos dl .... entes de tIodl 

1",;", 

soIklt •• ~ HIecdonacIo(I) de 

~ , , , 
1 

i , 

~ 

-

-
-
-

,,,Ii« , 

-Nombre : Atllnnl Lttlctl H~I .... ~llno - Ms.:.IJlClón: ,,~ 

DI101 delwrlfiud.,..: Puesto: Validado< 

~ ObU"'~_' 

-
-

-
, ........... 

-
-
-

/) 

- (j 



f«llil do ~' JOIO'nol l 
_~ do! c.ol'ld;olOlO: SAI'IC~U AGIJIUI\A TAHYA 

C .. kI .. , S.oIe"'. 
N...-od.~: . 

VE~ lfICAClÓN ()( ~[QU ISITOS 

CANOIOATU RA CONCEJAL RP 

...... do ,,,,,09(i6ft; 11:10 

G+ttooO: M 
o.,..,to<loI. ,_oriol: ,,,._ 
....... ..... ~.to:' 

_____ 10_ 

-.: __ ..... I<1a ........ _"".~_ 

DoIOI do!--= ...... ,o:V._ 

_. 



/.L_ 
~---

VERIFICACiÓN DE REQU ISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAl 

fKha d! ttu pdón: 01/0512018 Hon de rf:<e~6n : 11:.6 

G ~nt'O: H Nombre del tlndHla!o: CEDll lO MARTU EDGAR 

Catictet: Propietario Demarcación terrllorial: 11UI)llapa 

LU&Jf en la planilla : S Numero de Cl,cunscfÍ llClón: 6 , 
" 

, ° o '~M 

Dato! del .....,.d.IO 

~ , 
~= 

tenitortal por lo _nas d, 6 , 
, , 

~ , 
~ 

Documentos , ... .,... acompaftlln _ toIIdtud 

~ 
".",.¡o 

, 

, , , .K_,. 
100000lnal de la manlfHlKlón por escrl!.o, bija pr<¡tesUl d. cIedr _6KI <I,1os dIt\p'oles de 

fue ¡elecdonada(.) de 

o :: ;;" 

~ ~ 

- .edbi, ~~=:=-SYel , 
~IOS del 'o'efffIc;¡¡dof: Puesto: Vilidador 

Obserndones 

1- -
1- -

1- -
OlntNKlones 

1- -1-
1-

1- -
l-

1- 1- IL 
,.,,, / 

r) 
, , 

1-

~ 1- 1-
Adw1pclón: OEAP 

¡ 



f""ha ~ .""~p<ión; 01/0512018 

Nombt~ ~ <al'ldldato : PERElII.08LEOO CHRlsnAN 

""'(let: Supltnlt 
Numt.o <le O'CI,IIUlflpc;lón: 6 

VERifiCACIÓN DE REQUISITOS 
CANDIDATURA CONCEJAL 

Ha •• <le ."""oción: n :Sl 
Gfne,o: H 

Demarución t.,titonal: Ilt.~I.pa 

Lugar on la planHI.: S 

.-

J 
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r 

fe<;h~ de rt<epeiót! : 01/05/2018 

Nombre d el undldato: VlI1.EGAS SANCHEZ flOllIOA 

Coritte<: Su~le 

Numero de Clf<""..:rlptlón: 

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS 
CA NDIDATU RA CO NCEJAL 

Ha .. de recepción: ¡l:(j] 

Gb>ero: M 

Oem,fcoclón territorial: Izt.~I.~ 

lUla' en " planilla : 6 

lemlOl'IIl por lo _ .... 6 _ 


